
PROCESO LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
 RAD 2019-406 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora Juez informando que el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga Sala civil familia, se pronunció respecto 

al recurso de apelación interpuesto en contra de la providencia de fecha 06 de 

abril de 2022 

 

Bucaramanga, 29 de junio de 2022 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Treinta ( 30 ) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, sala civil familia, mediante 

providencia de fecha 17 de junio de 2022, donde decidió “PRIMERO: 

CONFIRMAR el auto dictado en audiencia del 06 de abril de 2022 por el 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, mediante el cual se 

definieron las objeciones formuladas a los inventarios y avalúos presentados 

por las partes dentro del trámite de liquidación de la sociedad conyugal 

promovido a instancias de la señora JANNYA LUCÍA LEÓN BARRIOS, contra 

el señor LUIS ALBERTO RONDÓN DUQUE, conforme a las razones expuestas. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por el trámite de segunda instancia 

al no hallarse causadas.” 

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el proceso al Despacho para resolver el 

trámite a seguir. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por:

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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